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LA CIUDADANA LICENCIADA BELÉN VILLAGÓMEZ LEÓN, SECRETARIA
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMORA, MICHOACÁN,
EN BASE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN
VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO:

C E R T I F I C O

QUE EN LA SESIÓN SEPTUAGÉSIMA SEXTA ORDINARIA DEL
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN, CELEBRADA CON FECHA
23 VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, SE APROBÓ UN
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

«————-ACUERDO NÚMERO 166.- POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, Y LOS VOTOS EN CONTRA
DE LOS REGIDORES REBECA RAMOS MÉNDEZ, FIDEL JAIME BAUTISTA
HERNÁNDEZ Y ALFONSO CORTÉS MONTESINOS, APROBARON EN
VOTACIÓN NOMINAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 32, INCISO
C), FRACCIÓN IX, Y 56, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL INFORME DE LA CUENTA
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOACÁN, CORRESPONDIENTE
AL PRIMER TRIMESTRE DE ENERO A MARZO, DEL EJERCICIO FISCAL 2020,
SUS ANEXOS, AJUSTES, MODIFICACIONES Y TRASFERENCIAS
PRESUPUESTALES Y AFECTACIÓN A LA CUENTA DE RESULTADOS DE
EJERCICIOS ANTERIORES, QUE OBRAN EN DOCUMENTO ANEXO A LA
PRESENTE ACTA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LA MISMA.
ORDENÁNDOSE SU INMEDIATA NOTIFICACIÓN A LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA QUE SURTA LOS EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, SE COMISIONA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL, MARTÍN SAMAGUEY CÁRDENAS, AL SÍNDICO MUNICIPAL, JUDITH NÁJERA ALVARADO,
AL TESORERO MUNICIPAL, JESÚS ARTURO GÁMEZ UREÑA Y AL CONTRALOR MUNICIPAL, ALFONSO NAVARRO
GARCÍA.

LA ANTERIOR CERTIFICACIÓN SE EXPIDE PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA A LUGAR.

A T E N T A M E N T E

ZAMORA, MICHOACAÁN, A 29 DE ABRIL DE 2020

LIC. BELÉN VILLAGÓMEZ LEÓN
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENT O DE ZAMORA

(Firmado)
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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